RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001930 , E. 6310/12)

“VISTO  y considerando que el Organismo receptor de los fondos se encuentra al día con la rendición de cuentas de las partidas entregadas con anterioridad, de acuerdo con lo manifestado por el Director de Recursos Económicos de la Administración de Servicios de Salud del Estado, se interviene el gasto correspondiente a la transferencia a favor de la Comisión de Apoyo de Flores, por el importe de $ 933.727 (Afectación Nº 1404) correspondiente al Ejercicio 2012, a efectos de hacer frente a un fallo condenatorio sobre deudas laborales de la mencionada Comisión.  

La erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.1 (Rentas Generales) Programa 440, Grupo 5,  Objeto del Gasto 559, Auxiliar 000.

Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal.

Devuélvase”.-
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